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Perfil  

 
Nombrada mediante Resolución No. 1730 del 11 de febrero de 2020, y posesionada 
mediante Acta No. 024 del 14 de febrero de 2020. 
 

Estudios 

 

 Ingeniera Catastral y Geodesta de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 Especialista en Sistemas de Información Geográfica de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas 

 
 
 
 
 
 
 
 



Experiencia Laboral 

 
La ingeniera Sully Magalis Rojas Bayona, cuenta con más de 20 años de experiencia, 
dentro de su trayectoria laboral, se ha desempeñado en cargos como Asesora de IPSE, 
Consultora BID en la Procuraduría General de la Nación, Gerente del Sistema Nacional 
Catastral del IGAC, Directora Técnica Estratégica del IDU y Directora de Información, 
Cartografía y Estadística de la Secretaría de Planeación Distrital, entre otros.  
 

Funciones 

 
1. Liderar y dirigir la actualización y administración del Sistema de Información Geográfica 

de la Entidad, en lo relacionado con los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público 
Construido, definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial, conforme a las políticas 
Institucionales. 

2. Liderar y administrar el inventario del estado de la infraestructura de los Sistemas de 
Movilidad y de Espacio Público Construido, garantizando su actualización, así como la 
información cartográfica requerida para el desarrollo de la gestión, conforme a las 
políticas Institucionales. 

3. Dirigir y administrar el sistema de información de precios de referencia (unitarios), de 
especificaciones técnicas, y demás bases de datos de los costos de construcción y 
mantenimiento de la infraestructura de los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público 
Construido, conforme a las funciones de la dependencia.  

4. Liderar y gestionar la investigación constante de nuevas tecnologías, técnicas y normas 
en materia de gestión y desarrollo de la infraestructura para los Sistemas de Movilidad 
y de Espacio Público Construido, conforme a las políticas Institucionales. 

5. Dirigir la coordinación y el control del diseño y la elaboración de especificaciones 
técnicas, así como de documentos de carácter técnico para el desarrollo de los 
proyectos a cargo de la Entidad, conforme a las políticas Institucionales. 

6. Organizar con las empresas de servicios públicos, entidades del orden nacional, 
departamental y distrital, y con el sector privado el manejo de información relacionada 
con los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido a cargo de la entidad, 
de conformidad con los lineamientos, las políticas y estrategias adoptadas por la 
Entidad. 

7. Liderar y dirigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales realizando el 
seguimiento y control de los contratos que deban ser supervisados en el área, 
asegurando la correcta, oportuna y efectiva ejecución y liquidación de los contratos a 
su cargo, conforme a los compromisos adquiridos. 

8. Dirigir el seguimiento, control y evaluación de la gestión administrativa, financiera, legal 
y técnica de la ejecución de los asuntos y contratos a su cargo, conforme a las políticas 
de la entidad. 

9. Dirigir el análisis de riesgos inherentes a los procesos y proyectos del área a su cargo 
con el fin de cumplir con las metas establecidas, de acuerdo con las normas vigentes.  

10. Definir políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz planeación, desarrollo y 
control de los estudios y demás asuntos a cargo y hacer seguimiento al cumplimiento 
de las que se adopten, conforme a las políticas Institucionales.  

11. Revisar los informes y documentos que se requieran para dar respuesta a los 
requerimientos presentados por la ciudadanía, órganos de control y demás entidades, 
de conformidad con las políticas y procedimientos adoptados por la Entidad, sobre 
temas de su competencia, de conformidad con las políticas y procedimientos adoptados 
por la Entidad. 



12. Liderar y revisar planes de mejoramiento del área en torno a los procesos de su 
competencia, conforme a las funciones de la dependencia. 

13. Fijar y hacer seguimiento y control de los indicadores de gestión y demás factores de 
medición para verificar el cumplimiento de las metas propuestas por el área, de 
conformidad con las directrices establecidas y las funciones de la dependencia.  

14. Informar acerca del avance, conclusiones y recomendaciones que se produzcan como 
resultado de la ejecución de los proyectos y asuntos a su cargo, conforme a las 
funciones de la dependencia y el procedimiento establecido.  

15. Orientar a las demás dependencias de la Entidad en los asuntos de su competencia, 
conforme a las políticas institucionales. 

16. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que 
determinen la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del 
empleo. 


